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En virtud de registro de defunción allegado por la parte actora, se dispone:

PRIMERO. DECRETAR la interrupción del proceso, hasta tanto se cumpla con las

citaciones dispuestas en el artículo 160 Ib. 

SEGUNDO. INTÉGRESE  AL  CONTRADICTORIO con  los  herederos  determinados  e

indeterminados de la señora Blanca Libia Macias Lozano (q.e.p.d.)  acorde con lo

dispuesto en el artículo 87 del C.G.P.

TERCERO.  Cítese  por  intermedio  de  la  parte  actora  al  cónyuge o  compañero

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de

la herencia yacente de Blanca Libia Macias Lozano (q.e.p.d.)  por aviso conforme

a lo dispuesto en el  artículo 160  ibídem,  para lo cual es menester  REQUERIR al

apoderado de la parte demandante para que en un término de diez (10) días,

contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue los siguientes

informes:

 Si existe proceso de sucesión abierto.

 Si se ha designado albacea con tenencia de bienes o curador de herencia

yacente.

CUARTO. Realícese el emplazamiento de los herederos indeterminados de Blanca

Libia  Macias  Lozano  (q.e.p.d.),  en  virtud  de  lo  dispuesto  en el  artículo  10  del

Decreto  806  de 2020 en armonía  con el  artículo  108 del  Código  General  del

Proceso, por secretaría inclúyase en nombre de la demandada emplazada en el

Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, de conformidad con lo normado en

el  inciso  5º  de  la  norma  del  Estatuto  Procesal  Civil  referida  anteriormente.

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite

correspondiente. 



QUINTO: Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que remita

en el menor tiempo posible el registro civil de defunción de Blanca Libia Macias

Lozano (q.e.p.d.).

Una vez  se reanude el  proceso se dispondrá lo  que en derecho corresponda

sobre la reforma de la demanda (archivo 005).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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